
RES. 2487/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2020 
 

(E. E. Nº 201-17-1-0005287, Ent. N° 4013/2020) 
 
 

 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y 

Cultura - Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional (SECAN) 

relacionadas con la Licitación Pública N° 63/2020 referente al servicio de 

vigilancia y sistema de seguridad para televisión y radiodifusión nacional del 

Uruguay; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 39/2020 de fecha 7.02.20 el 

SECAN aprobó el llamado y los Pliegos de Condiciones Particulares que 

regirán el mismo; 

                                  2) que de acuerdo al citado Pliego, en el Capítulo 

IV se establecen los criterios de evaluación de las ofertas y la adjudicación 

(precio, antecedentes de la empresa proveedora, antecedentes en servicios 

similares y antecedentes en otros servicios, puntuación por la inclusión de 

trabajadores que estén desarrollando tareas de la misma índole en el SECAN y 

calidad), fijándose los máximos puntajes para cada factor y en el Capítulo VI se 

determina el plazo contractual el que será por el término de un año prorrogable 

por un período de igual duración; 

                                  3) que se efectuaron las publicaciones de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 51 del TOCAF, habiéndose realizado prórrogas de 

la apertura; 



             4) que al Acto de Apertura que tuvo lugar con fecha 

24.04.20 se presentaron las siguientes firmas: CONVI SOCIEDAD ANONIMA, 

FABAMOR SOCIEDAD ANONIMA, GRUPO ELITE SRL, G4S SEGURE 

SOLUTIONS (URUGUAY) S.A, LARROSA BATISTA RUBEN AGUSTIN Y 

MIRZA FREDA MATIAS G, PIÑEIRO ESPONA CLAUDIA GISELLA, 

SEGURPAS SRL, SEVITEC LTDA, TLAPIANI SRL, VARELA ANDRES JUAN 

MANUEL Y VARELA ANDRES MARIA CAROLINA SRL; 

                                   5) que las firmas CONVI SOCIEDAD ANONIMA, 

SEGURPAS SRL y FABAMOR SOCIEDAD ANONIMA, presentaron 

observaciones; 

                                   6) que, de acuerdo al Informe de Asesoría Jurídica 

de fecha 11.05.20, corresponde, previo al análisis, se confiera vista por diez 

días hábiles a los restantes oferentes, respecto a las observaciones 

presentadas; 

                                   7) que conferida la vista sugerida, presentaron 

observaciones las siguientes firmas: CONVI S.A, SEGURPAS SRL, FABAMOR 

S.A; 

                                    8) que analizadas las ofertas, la Comisión 

Asesora de Adjudicaciones, con fecha 22.06.20, sugiere adjudicar a la empresa 

SEVITEC LTDA por un valor hora de $ 272 más IVA, por haber obtenido el 

mayor puntaje de acuerdo a los factores de ponderación establecidos en el 

Pliego Particular de Condiciones; 

              9) que por Resolución N° 154/2020 de fecha 

23.06.20, N° 162/2020 de fecha 2.07.20, rectificada por la N° 207/2020 de 

fecha 5.08.20, la SECAN dispuso adjudicar la contratación, ad referéndum de 

la intervención de este Tribunal, a la empresa SEVITEC LTDA por un importe 

horas hombre de $ 272 más IVA, estimándose un costo mensual máximo de    



$ 618.550 impuestos incluidos y un costo anual estimado máximo de                

$ 7.422.600 impuesto incluido; 

                                   10) que el gasto se financiará con cargo a fondos 

de la financiación 1.1 y 1.2; constando afectación por $ 7.000.000 con cargo a 

Proyecto 280, Objeto del Gasto 291, Año 2020; 

CONSIDERANDO:  que si bien se establecen  los máximos puntajes 

en los factores de ponderación, no se determinan  los criterios objetivos para la 

asignación de los mismos dentro de cada factor, en contravención a lo 

dispuesto por el artículo 48 literal C) del TOCAF (Resultando 2); 

                ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones. 

 

aov 


